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DCTO. Nº 199 (29/02/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

------------------------------------ Asesor Administrativo-Contable de Intendencia Municipal, de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el C.P.N. ALDO 

GABRIEL SARQUIS D.N.I Nº 10.560.171. 

 

DCTO. Nº 200 (29/02/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Director General de Tesorería, área Secretaría de Hacienda de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el C.P.N CARLOS 

ALEJANDRO JUAREZ ALIAGA D.N.I Nº 25.928.793. 

 

DCTO. Nº 201 (29/02/2016): Designando a partir del día de la fecha, al C.P.N ALDO GABRIEL 

------------------------------------ SARQUIS D.N.I Nº 10.560.171, para desempeñar las funciones de 

Secretario de Planeamiento y Modernización de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca. 

 

DCTO. Nº 202 (29/02/2016): Designando a partir del día de la fecha, al C.P.N CARLOS ----------

------------------------------------- ALEJANDRO JUAREZ ALIAGA D.N.I Nº 25.928.793, para 

desempeñar las funciones de Secretario de Desarrollo Económico y Empleo de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 203 (29/02/2016): Otorgando a favor de la Asociación Catamarqueña de Padel por la -

------------------------------------- suma de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 Ctvs. ($ 

60.000,00), lo que se pagará en dos (2) cuotas consecutivas y mensuales de PESOS TREINTA 

MIL CON 00/100 Ctvs. ($ 30.000,00) a favor del Sr. FERREYRA ANDRES D.N.I Nº 

24.559.401 Secretario de As.Ca.Pa, destinado a solventar gastos de Indumentaria Deportiva y 

Alquiler del Establecimiento deportivo, autorizando a la Secretaría de Hacienda y Desarrollo 

Económico a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 204: PUBLICACION DEMORADA 

 

DCTO. Nº 205 (29/02/2016): Designando a la Lic. LUCIANA LUNA D.N.I Nº 32.681.685 a ----

----------------------------------- partir del día de la fecha, en el cargo de Directora General de 

Tesorería “En Comisión”, área Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca, hasta tanto el Concejo Deliberante le otorgue el acuerdo definitivo. 

 

DCTO. Nº 206: PUBLICACION DEMORADA 

 

DCTO. Nº 207 (01/03/2016): Designando a partir del día e la fecha, en el cargo de Director de ---

----------------------------------- Turismo, área Secretaría de Desarrollo Económico y Empleo de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. OVIEDO GUSTAVO D.N.I Nº 

18.432.327. 

 

DCTO. Nº 208 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora de 

------------------------------------ Desarrollo Económico y Empleo, área Secretaría de Desarrollo 

Económico y Empleo de la  Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la Sra. 

MARTINI NATALIA D.N.I Nº 26.725.910. 

 

DCTO. Nº 209 (01/03/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y cuyos ---

----------------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la 

suma total de PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 20.900,00) a favor del 

Habilitado Pagador. 

 



 

 

 

B.M. Nº 13/16 Febrero-Marzo/ 2016 –– Periodo: 29/02 al 04/03/2016-  
 

3 

 

BOLETIN MUNICIPAL  
 

Nº 13/16  
 

 

Municipalidad de la Ciudad 

de San Fernando del Valle de 

CATAMARCA 

 

DCTO. Nº 210 (01/03/2016): Desadjudicando el inmueble identificado con la M.C.-----------------

--------------------------------  Nº 02-16-0421 – tercera zona, cuadro trece – ubicado en el 

Cementerio Municipal Fray Mamerto Esquiú, adjudicado a la Sociedad Española Mutual, 

Cultural y Deportiva, mediante Decretos 1037/74 y 688/79. Desadjudicando el inmueble 

identificado con la M.C. Nº 02-16-0305 – tercera zona, cuadro trece – ubicado en el Cementerio 

Municipal Fray Mamerto Esquiú, adjudicado a favor del Sindicato del Personal de Vialidad 

Nacional – 11º Distrito Catamarca, mediante Decretos 1126/74, 1223/74 y 688/79. 

 

 

DCTO. Nº 211 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

----------------------------------- de Director General de Relaciones Institucionales, área Intendencia 

de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. EDUARDO CESAR 

ANDRADA D.N.I Nº 24.885.686. 

 

DCTO. Nº 212 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Administradora Legal y Técnica, área Secretaría de Gobierno de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la Dra. MARIA 

VIRGINIA JALIL D.N.I Nº 18.060.903 

 

DCTO. Nº 213 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Directora -----

----------------------------------- Legal y Técnica, dependiente del área Intendencia Municipal de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca a la Dra. María Virginia Jalil D.N.I Nº 

18.060.903. 

 

DCTO. Nº 214 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

---------------------------------- Administradora de Despacho, área Secretaría de Gobierno de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la Dra. MARIA 

FERNANDA AVILA D.N.I Nº 32.415.103. 

 

DCTO. Nº 215 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora de 

----------------------------------- Despacho de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la Dra. MARIA FERNANDA AVILA D.N.I Nº 

32.415.103, con retención del cargo presupuestario en el que reviste a la fecha de la presente 

designación. 

 

DCTO. Nº 216 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Administrador de Despacho, dependiente de la Secretaría Privada, 

área Intendencia Municipal de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

presentada por el Sr. MAXIMILIANO MARTIN MASCHERONI, D.N.I Nº 34.374.161. 

 

DCTO. Nº 217 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

----------------------------------- Administrador de las Sedes de Participación Vecinal, dependiente 

del área de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca al Sr. MAXIMILIANO MARTIN MASCHERONI D.N.I Nº 34.374.161. 

 

DCTO. Nº 218 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Director General Centro Administrativo y Cultural Intendente Raúl 

Ignacio “Rulo Blas Bosch”, Área Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Sr. CARLOS ARIEL MOLINA 

D.N.I Nº 25.746.968. 

 

DCTO. Nº 219 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Director ------

------------------------------------- General de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca al Sr. CARLOS 

ARIEL MOLINA D.N.I Nº 25.746.963. 
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DCTO. Nº 220 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

---------------------------------- de Directora de Asistencia Social Directa, área Secretaría de 

Gobierno de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la Sra. RAMONA 

INES ACOSTA D.N.I Nº 11.982.446. 

 

DCTO. Nº 221 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

----------------------------------- de Director de Políticas Juveniles , área Secretaría de Gobierno de 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Dr. MARTIN EZEQUIEL 

MOLINA D.N.I Nº 29.414.063. 

 

DCTO. Nº 222 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

---------------------------------- Administradora Barrial Nº 03, área de la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la 

Sra. MARTA VIVIANA NOGUERA D.N.I Nº 17.216.847. 

 

DCTO. Nº 223 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

--------------------------------- Administradora Barrial “Zona Norte 01”, dependiente de la 

Dirección General de Participación Ciudadana, área Secretaría de Gobierno de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca, a la Sra. MARTA VIVIANA NOGUERA D.N.I Nº 

17.216.847. 

 

DCTO. Nº 224 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

------------------------------------Administrador de Sector Norte, dependiente de la Dirección 

General de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos, área Secretaría de Servicios 

Públicos de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Sr. 

PABLO EXEQUIEL REYNOSO D.N.I Nº 32.027.047. 

 

DCTO. Nº 225 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

------------------------------------Administrador Barrial “Zona Norte 02”, dependiente de la 

Dirección General de Participación Ciudadana, área Secretaría de Gobierno, de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. PABLO EXEQUIEL REYNOSO D.N.I Nº 

32.027.047. 

 

DCTO. Nº 226 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Directora de Programas Nacionales, área Secretaría de Gobierno de 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la Sra. MARIA 

SOLEDAD MARTINEZ D.N.I Nº 29.651.425. 

 

DCTO. Nº 227 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Administrador de Tecnologías y Comunicación, área Secretaría de 

Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada 

por el Ing. PABLO MIGUEL VEGA DN.I Nº 20.924.409. 

 

DCTO. Nº 228 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

---------------------------------- Administrador del Centro de Monitoreo, dependiente de la 

Secretaría de Protección Ciudadana, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca al Ing. VEGA PABLO MIGUEL D.N.I  Nº 20.924.409. 

 

DCTO. Nº 229 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Administradora de Educación Vial y Estadística, dependiente de la 

Dirección General de Organización y Señalización Vial, área Secretaría de Protección Ciudadana 

de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la Dra. MARIA 

ALEJANDRA BRIZUELA D.N.I Nº 24.309.429. 

 

DCTO. Nº 230 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

----------------------------------- Administradora del Centro de Emisión de Licencias de Conducir y 

Educación Vial, dependiente de la Secretaría de Protección Ciudadana, de la Municipalidad de 
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San Fernando del Valle de Catamarca a la Dra. BRIZUELA MARIA ALEJANDRA D.N.I Nº 

24.309.429. 

 

DCTO. Nº 231 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

---------------------------------- Director General de Rentas, área Secretaría de Hacienda y 

Desarrollo Económico de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada 

por el C.P.N MARIANO GERMAN TOLEDO D.N.I Nº 31.450.510. 

 

DCTO. Nº 232 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Director -----

---------------------------------- General de Ingresos Públicos, área secretaria de Hacienda de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al C.P.N MARIANO GERMAN 

TOLEDO D.N.I Nº 31.450.510. 

 

DCTO. Nº 233 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Directora de Presupuesto, dependiente de la Dirección General de 

Contaduría, área Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la C.P.N VERONICA EDITH SORIA D.N.I Nº 

27.142.898 

 

DCTO. Nº 234 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora de 

------------------------------------Presupuesto y Programación Financiera, dependiente de la 

Dirección General de Contaduría, área Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, a la C.P.N VERONICA EDITH SORIA D.N.I Nº 27.142.898. 

 

DCTO. Nº 235 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

---------------------------------- Subdirectora de Administración Tributaria, dependiente de la 

Dirección General de Rentas, área Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la C.P.N MARIA 

LAURA ARGERICH D.N.I Nº 31.126.045. 

 

DCTO. Nº 236 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora de 

----------------------------------- Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos 

Públicos, área Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a la C.P.N MARIA LAURA ARGERICH D.N.I Nº 31.126.045. 

 

DCTO. Nº 237 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

------------------------------------Directora de Contrataciones y Almacén, dependiente de la 

Dirección General de Contaduría, área Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la C.P.N MONJES 

GISELLA DEL VALLE D.N.I Nº 32.456.968. 

 

DCTO. Nº 238 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora de 

----------------------------------- Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de 

Contaduría, área Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a la C.P.N MONJES GISELLA DEL VALLE D.N.I Nº 32.456.968. 

 

DCTO. Nº 239 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

---------------------------------- Directora de Auditoria, dependiente de la Dirección General de 

Contaduría, área Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la C.P.N PAOLA BALOCCO D.N.I Nº 

31.310.477. 

 

DCTO. Nº 240 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora de 

------------------------------------ Auditoria Interna y Control de Gastos, dependiente de la Dirección 

General de Contaduría, área Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca, a la C.P.N PAOLA BALOCCO D.N.I Nº 31.310.477. 
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DCTO. Nº 241 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

----------------------------------- de Director General de Contaduría, área Secretaría de Hacienda de 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al C.P.N JUAN ALBERTO 

MARCHETTI D.N.I Nº 31.310.465. 

 

DCTO. Nº 242 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

----------------------------------- de Director de Liquidación de Haberes, dependiente de la Dirección 

General de Contaduría, área Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca, al Sr. VICTOR HUGO MALDONADO D.N.I Nº 14.324.327. 

 

DCTO. Nº 243 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Administrador de Sistemas y Redes, área Secretaría de Hacienda y 

Desarrollo Económico de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada 

por el Sr. FERNANDO ALBERTO REINERO D.N.I Nº 32.027.364. 

 

DCTO. Nº 244 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

---------------------------------- Director de Catastro y Estadística Municipal, área Secretaría de 

Hacienda y Desarrollo Económico de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

presentada por el Ing. JORGE ERNESTO CARRIZO, DNI.Nº14.602.095.- 

 

DCTO. Nº 245 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

---------------------------------- de Administrador del Frigorífico Municipal, área Secretaría de 

Desarrollo Económico y Empleo de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al 

Sr. ALFREDO GUILLERMO SOSA D.N.I Nº 11.366.421. 

 

DCTO. Nº 246 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

------------------------------------de Administrador del Mercado de Abasto Municipal, área 

Secretaría de Desarrollo Económico y Empleo de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, al Sr. ANTONIO CARLOS AGULAR D.N.I Nº 11.380.884. 

 

DCTO. Nº 247 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

---------------------------------- Administrador de Ordenamiento Territorial, dependiente de la 

Dirección de Catastro y Estadística Municipal, área Secretaría de Hacienda y Desarrollo 

Económico de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Ing. 

PEDRO ERNESTO MONFERRAN MARCHETTI D.N.I Nº 29.104.094. 

 

DCTO. Nº 248 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Director de --

----------------------------------- Catastro Municipal dependiente de la Secretaría de Planeamiento y 

Modernización de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca al Ing. PEDRO 

ERNESTO MONFERRAN MARCHETTI D.N.I Nº 29.104.094. 

 

DCTO. Nº 249 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Directora de -

----------------------------------- Modernización de la Administración Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Planeamiento y Modernización, de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, Dra. VELASCO REINOSO MARIA SOLEDAD D.N.I Nº 93.152.735. 

 

DCTO. Nº 250 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Directora General Recursos Humanos área Docente, área Secretaría 

de Gobierno de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la 

C.P.N BLANCO AZURMENDI MARQUEZA NORA D.N.I Nº 22.219.492. 

 

DCTO. Nº 251 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora ----

---------------------------------- General Recursos Humanos, área Secretaría de Planeamiento y 

Modernización de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la C.P.N 

BLANCO AZURMENDI MARQUEZA NORA D.N.I Nº 22.219.492. 
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DCTO. Nº 252 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

----------------------------------- de Director General de Planeamiento Urbano, área Secretaría de 

Planeamiento y Modernización de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al 

Arq. RODRIGO MOLAS GARCIA D.N.I Nº 27.155.537. 

 

DCTO. Nº 253 (01/03/2016): Confirmando a partir del día de la fecha, su continuidad en el cargo 

----------------------------------- de Directora de Fiscalización de Obras Públicas y Privadas, área 

Secretaría de Planeamiento y Modernización de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a la Arq. LEYLA ALEJANDRA MUSSIE SAFFIE D.N.I Nº 92.515.345. 

 

DCTO. Nº 254 (01/03/2016): Designando a partir del día 07 de Marzo de 2016 en el cargo de ----

---------------------------------- Director de Tecnologías y Comunicaciones, dependiente de la 

Secretaría de Planeamiento y Modernización de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, al Sr. SEVERINI PABLO D.N.I Nº 31.648.624. 

 

DCTO. Nº 255 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Administrador de Tránsito, dependiente de la Dirección General de 

Organización y Señalización Vial, área Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Sr. BUSTOS AHUMADA ARIIEL 

RAMON ANTONIO D.N.I Nº 23.024.056. 

 

DCTO. Nº 256 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Director de --

---------------------------------- Tránsito, dependiente de la Secretaría de Director de Tránsito, 

dependiente de la Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca al Sr. BUSTOS AHUMADA, ARIEL RAMON ANTONIO, D.N.I Nº 

23.024.056. 

 

DCTO. Nº 257 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Director de Baldíos y Veredas, dependiente de la Dirección General 

de Obras, área Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento Urbano de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Arq. DIEGO OMAR CORDOBA D.N.I Nº 

30.375.783. 

 

DCTO. Nº 258 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

------------------------------------Administrador de Mantenimiento de Edificios Públicos, 

dependiente de la Dirección General de Obras, área Secretaría de Obras Públicas, de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca al Arq. DIEGO OMAR CORDOBA 

D.N.I N º 30.375.783. 

 

DCTO. Nº 259 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Asesor con---

-------------------------------------- rango de Administrador en la Dirección de Catastro Municipal, 

área Secretaría de Planeamiento y Modernización, de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca al Ing. Jorge Ernesto  Carrizo, D.N.I N º 14.602.095.-  

DCTO. Nº 260 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Administrador de Maquinarias y Operaciones, área Secretaría de 

Obras Públicas y Planeamiento Urbano de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, presentada por el Sr. RAMON ELIAS PEREZ D.N.I Nº 11.982.588. 

 

DCTO. Nº 261 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Director de --

----------------------------------- Producción de Hormigón, Pavimento y Áridos, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca al Sr. 

RAMON ELIAS PEREZ D.N.I Nº 11.982.588. 

 

DCTO. Nº 262 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

----------------------------------- Administrador de Señalización Urbana, dependiente de la Dirección 
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General de Infraestructura Urbana, área Secretaría de Obras Públicas, de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca al Sr. JESUS ROSARIO SUELDO D.N.I Nº 14.601.637. 

 

DCTO. Nº 263 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

----------------------------------- Administrador de Mantenimiento de Espacios Públicos Municipales 

– Zona Noroeste -, dependiente del área de la Secretaría de Obras Públicas, de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca al Sr. RIPOLL JOSE EDMUNDO D.N.I Nº 14.324.414. 

 

DCTO. Nº 264 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

---------------------------------- Administrador de Hormigón y Pavimentación, dependiente de la 

Dirección General de Infraestructura Urbana, área Secretaría de Obras Públicas de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca al Sr. MARCOS BOSIO D.N.I Nº 

31.310.187. 

 

DCTO. Nº 265 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de --------

---------------------------------- Director General de Limpieza y Mantenimiento de Espacios 

Públicos, área Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, presentada por el Sr. PASCUAL FERNANDO BONEAU D.N.I Nº 17.154.216. 

 

DCTO. Nº 266 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Director ------

----------------------------------- General de Higiene Urbana, dependiente del área de la Secretaría de 

Servicios Públicos de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca al Sr. BONEAU 

PASCUAL FERNANDO D.N.I Nº 17.154.216. 

 

DCTO. Nº 267 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

---------------------------------- Administrador del Parque Adán Quiroga, dependiente de la 

Dirección General de Diseño y Construcción de Espacios Verdes, área Secretaría de Servicios 

Públicos de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Sr. 

ERNESTO EMILIO MIRANDA D.N.I Nº 08.270.424. 

 

DCTO. Nº 268 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de ----------------

---------------------------------- Administrador del Parque Adán Quiroga y Cementerios, área 

Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al 

Sr. FELIX ANIBAL SALCEDO D.N.I Nº 18.188.052 

 

DCTO. Nº 269 (01/03/2016): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de -------

----------------------------------- Director del Museo de la Ciudad y Museo de la Virgen del Valle, 

área Secretaría de Educación de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

presentada por el Arq. LUIS ALBERTO MAUBECIN D.N.I Nº 10.560.202. 

 

DCTO. Nº 270 (01/03/2016): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Director de --

----------------------------------- Museo de la Ciudad, área Secretaría de Cultura y Deporte de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Arq. LUIS ALBERTO MAUBECIN 

D.N.I Nº 10.560.202. 

 

DCTO. Nº 271 al Nº 274: PUBLICACION DEMORADA 

 

DCTO. Nº 275 (04/03/2016): Encomendando la atención de la Secretaría de Cultura y Deporte en 

----------------------------------- la persona de la Secretaria de Comunicación, CABRAL MARIA 

PIA D.N.I Nº 26.187.925, hasta tanto se produzca la cobertura de dicho cargo vacante. 

 

DCTO. Nº 276 (04/03/2016): Suspendiendo a partir del día 07/Marzo/2016 la Licencia Anual ----

----------------------------------- Reglamentaria Año 2015, a la Juez Municipal de Faltas Nº 1, Dra. 

RUTH CASTRO. 

 

DCTO. Nº 277 (04/03/2016): Aceptando a partir del día 01 de Marzo de 2016, la renuncia --------

------------------------------------ presentada por la agente MIRTHA GRACIELA GOMEZ D.N.I Nº 
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11.682.624 Legajo Nº 2741. Planta Permanente. Cat.11. Agrupamiento Administrativo, 

dependiente de la Dirección Contrataciones y Almacenes área Secretaría de Hacienda y 

Desarrollo Económico por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 278 (04/03/2016): Aceptando a partir del día 01 de Marzo de 2016, la renuncia --------

----------------------------------- presentada por el agente MIGUEL ANGEL DAVILA D.N.I Nº 

11.303.888 Legajo Nº 1660. Planta Permanente. Cat.11. Agrupamiento Mantenimiento y 

Espacios Públicos área Secretaría de Servicios Públicos por acogerse a los beneficios del Retiro 

Transitorio por Invalidez. 

 

DCTO. Nº 279 (04/03/2016): Aceptando Retroactivamente a partir del día 28 de Septiembre del -

---------------------------------- año 2015, la renuncia presentada por el Sr. NIEVA MIGUEL 

EDUARDO, D.N.I Nº 14.324.174, Beneficio Nº 150539985700, por acogerse a el beneficio de 

Retiro Definitivo de Jubilación por Invalidez.  

 

DCTO. Nº 280 (04/03/2016): Reintegrando a partir del día de la fecha a sus funciones de Juez del 

---------------------------------- Juzgado Municipal de Faltas Nº 2, Dr. ALFREDO RIPIO 

GUZMAN. 

 

DCTO. Nº 281 (04/03/2016): No Haciendo Lugar al Recurso de Reconsideración de Acto ---------

----------------------------------- Administrativo, interpuesto por el agente PAEZ MARCELO DE 

JESUS Legajo Nº 1528, D.N.I Nº 12.796.516, dependiente de la Secretaría de protección 

Ciudadana, disponiendo la continuidad del Sumario Administrativo instruido por Decreto S.G Nº 

1535/15. 

 

DCTO. Nº 282 (04/03/2016): Otorgando a partir del día 01 de Febrero de 2016 Licencia por ------

---------------------------------- Cargos Electivos o de Representación Política – sin Goce de 

Haberes-, al Sr. AHUMADA LUIS DIEGO D.N.I Nº 18.504.351 Legajo Nº 4720. 

 

DCTO. Nº 283 (04/03/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6289/16, Sancionada por el Concejo --

----------------------------------- Deliberante a los Diez días del mes de marzo de 2016, mediante la 

cual se fija a partir del día 01 de Febrero de 2016, el valor monetario del Índice Base para el 

personal Docente Municipal remunerado por cargo, en la suma de PESOS DIECINUEVE CON 

NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 19,99). 

 

RESOLUCIONES INTERNAS DE LA DIRECCION 

DE CONTRATACIONES Y ALMACENES 

 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 031/16 (02/03/2016): Reinscribiendo a la Firma Comercial --------

----------------------------------------------------------------PORCEL DE PERALTA VIETTI, 

RICARDO DANTE, en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca en los rubros: “CONSTRUCCION, REFORMA Y REPARACION DE 

REDES DE ELECTRICIDAD, DE GAS, DE AGUA, DE TELECOMUNICACIONES Y DE 

OTROS SERVICIOS; INSTALACION DE SISTEMAS DE ILUMINACION, CONTROL Y 

SEÑALIZACIÓN ELECTRICA PARA EL TRANSPORTE; EJECUCION Y 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y ELECTRONICAS; VENTA AL 

POR MAYOR DE EQUIPOS INFORMATICOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS Y OTROS 

SERVICIOS DE ARQUITECTURA E INGENIERIA”;  por el plazo de 365 días corridos a partir 

del presente acto administrativo.- 
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